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ANEXO II 
 

LISTADO INDICATIVO DE TÓPICOS DEL CONCURSO  
 
A continuación se enumeran algunos de los tópicos sobre los que podrán incluirse acciones 
en los proyectos (consultoría, capacitación, implementación y/o adquisición de máquinas y 
equipos, procesos y/o materiales; modificación de métodos, lay-out e instalaciones): 
 
a) Identificación de riesgos asociados a: 
  

1. Instalaciones.  
2. Insumos. 
3. Maquinaria, equipamiento y procesos. 
4. Productos, subproductos y deshechos. 
5. Mantenimiento. 
6. Capacitación en Seguridad, Salud Ocupacional y Medio Ambiente. 
7. Mediciones de Higiene Industrial. 

 
b) Incendio 
 

1. Medios y planes de prevención, extinción y evacuación. 
2. Riesgos por descomposición pirolítica (mediante calor) de materiales presentes. 
3. Procedimientos para “trabajos en caliente” (corte, soldadura, otras labores con llama 

abierta). 
 
c) Ruidos 
 

1. Medidas de mitigación (aislación, atenuación, absorción). 
2. Protección personal (selección de protectores auditivos). 

 
d) Riesgos eléctricos 
 

1. Modificación de instalaciones (mejoras, reemplazos, adecuación, etc.) 
2. Sistemas de protección. 

 
e) Riesgos mecánicos 
 

1. Defensas y resguardos para las extremidades. 
2. Tuberías y aparatos (calderas, bombas, compresores) sometidos a presión. 
3. Desniveles y trabajos en altura. 
4. Almacenamientos en pilas altas, depósitos en estanterías. 
5. Medios de transporte y elevación. 

 
f) Riesgos por sustancias químicas 
 

1. Operaciones y/o procesos con tóxicos, corrosivos, asfixiantes, irritantes, etc. 
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2. Contaminación por pérdidas y/o derrames. 
 
g) Carga térmica 
 

1. Sistemas de ventilación. 
2. Utilización de pantallas. 
3. Aislación de fuentes. 
4. Protección personal 

 
h) Señalización 
 

1. Normas IRAM 10005, 2507. 
 
i) Certificaciones 
 

1. Instrumentación de Sistemas de Gestión en Seguridad y Salud Ocupacional, según 
Norma IRAM 3800. 

 
j) Impacto ambiental 
 

1. Minimización de la generación de residuos sólidos y/o semisólidos asociados a 
procesos, productos y servicios. 

2. Monitoreo y reducción de las emisiones gaseosas contaminantes originadas en los 
procesos productivos. 

3. Control y disminución de la carga contaminante de efluentes líquidos, producto de las 
actividades desarrolladas. 

4. Implementación de reciclado de residuos. 
5. Racionalización del consumo energético, mediante economía o sustitución por 

energías menos contaminantes. 
6. Incorporación de tecnologías limpias (obras de montaje, infraestructura física, etc.). 
7. Régimen de adecuación establecido por la Ley 123 modificada por la Ley 452. 
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